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Universal Accesibility: a new perspective on 
education for people with visual impairment

Resumen 

La accesibilidad ha tomado relevancia en los últimos años cuando se habla 
de derechos humanos, los cuales emanan de la carta magna, así como de 
los diferentes instrumentos internacionales de los que México como país 
es parte y que sirven como referente de estudio al buscar la inclusión de 
cualquier grupo vulnerable. Sin embargo, un derecho universal que co-
múnmente se ve desprotegido y desatendido, especialmente si se trata de 
una PcD visual, es la educación. 
 En ello es que esta investigación, vista desde un enfoque de dere-
cho, se centra e invita a reflexionar sobre cómo es que se ha naturalizado 
la educación escolar enfocada mayoritariamente a las personas sin alguna 
discapacidad, dando por consecuencia, la vulneración de una herramienta 
útil para el futuro profesional de cualquier persona. Asimismo, también 
se busca mostrar la falta de acceso a herramientas tan básicas para la 
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atención de dicho derecho, como lo son los libros de texto y el sistema de 
escritura braille tan poco conocido por personas sin discapacidad visual, lo 
que da a entender que el código braille únicamente es enseñado y apren-
dido por y para PcD visual. En consecuencia, a través de un análisis de 
los resultados planteados por medio de una encuesta, se logra visibilizar 
y reconocer el desequilibrio de la balanza afectando a las PcD visual, pues 
dicho análisis arroja como conclusión general que dicha discapacidad limita 
el acceso a la educación escolar. 

Palabras clave: Accesibilidad, discapacidad visual, educación.

Abstract

Accessibility has become relevant in recent years when talking about hu-
man rights, since those that emanate from our Carta Magna, as well as 
from the different international instruments to which Mexico as a country 
is a party, serve as a reference of study when seeking the inclusion of any 
vulnerable group. However, a universal right that is commonly unprotec-
ted and neglected, especially in the case of a person with visual impair-
ment, is education. 
 Because of this, this research, seen from a right-based approach, 
focuses and invites reflection on how school education has been natu-
ralized and focused mainly on people without any disability, resulting in 
the violation of a useful tool for the professional future of any person; Li-
kewise, it also seeks to show the lack of access to such basic tools for the 
attention of this right, such as textbooks and the writing system so little 
known by people without visual impairment, implying that the Braille code 
is only taught and learned by and for people with visual impairment. Con-
sequently, through an analysis of the results of a survey, it is possible to 
make visible and recognize the imbalance of the balance affecting people 
with visual impairment, since this analysis shows as a general conclusion 
that this disability limits the access to school education. 

Keywords: Accessibility, visual impairment, education.
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Introducción

La educación es un derecho humano fundamental que le brinda a las per-
sonas las habilidades, herramientas y conocimientos indispensables para 
el pleno desarrollo de su personalidad. Este derecho, de acuerdo con la De-
claración Universal de los Derechos Humanos, que México firmó en 1948, 
debe ser gratuito, obligado y para todas las personas (Asamblea General 
de las Naciones Unidas, 1948); sin embargo, la situación de la educación 
en México es un tema muy complejo, en el que entran en juego bastantes 
fenómenos que pueden influir en el ejercicio de este derecho. Uno de es-
tos fenómenos es la condición de las PcD visual, porque se ven obligadas 
a atender otro tipo de necesidades como aprender el código o sistema de 
escritura braille para poder tener acceso a los conocimientos básicos de la 
educación escolar.

El sistema braille es una representación de símbolos alfabéticos y nu-
méricos en relieve que sirve para que las PcD visual puedan acceder a 
textos escritos, cálculos, literatura e incluso música. Este sistema es indis-
pensable para las PcD, ya que se adapta al sentido del tacto; es la yema del 
dedo la principal conexión cognitiva con el relieve, del que se habló ante-
riormente, dadas sus terminaciones nerviosas. 

Para comprender este sistema es importante conocer el signo gene-
rador de escritura braille, este mismo se compone de 6 puntos ubicados 
dentro de un cajetín o celdilla que, a su vez, se integra de 2 columnas verti-
cales y paralelas conformadas por 3 puntos cada una. Las diferentes com-
binaciones de los puntos que integran los cajetines o celdillas representan 
cada letra o signo indispensable para la escritura. Este sistema se lee de 
izquierda a derecha, no obstante, se escribe de derecha a izquierda con 
ayuda de dos herramientas nombradas regleta y punzón, cabe resaltar que 
también es posible apoyarse de una pizarra. 

Como lo mencionan Serpa et al., es de gran relevancia conocer el im-
pacto que tiene el braille como método de acceso a mensajes escritos, cál-
culos, literatura y escritura para las PcD visual, la razón es que permite la 
sensibilización del resto de la comunidad (Serpa, Rojas, & Gonzalez, 2022). 

Es por lo anterior que conocer dicho sistema es de gran importancia si 
se habla de un enfoque educativo, porque, si el sistema educativo no forta-
lece ni promueve el conocimiento del braille en las escuelas, vulnera el ac-
ceso, que debe ser gratuito y obligado, a la educación específicamente para 
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las PcD visual. Aparte de lo anterior, es pertinente entender que las PcD no 
se enfrentan únicamente a la dificultad de una educación accesible e inclu-
siva; sus problemas cotidianos son de variada índole, desde exclusión en la 
sociedad hasta la discriminación en la búsqueda de empleo (Melendez-Ro-
jas, 2018). Así que resulta necesario voltear a ver las problemáticas a las 
que se enfrentan las PcD, aún sin tener una experiencia personal o cercana.

El presente trabajo se desarrolló con base en la experiencia de 14 PcD 
visual, tomando en consideración las condiciones que enfrentaron durante 
su vida estudiantil, específicamente durante la educación primaria. A par-
tir de las experiencias compartidas, se dan a conocer tres situaciones que 
perjudican a dicho sector: el conocimiento o desconocimiento del sistema 
braille; el aprendizaje de dicho sistema; y, por último, la falta de herramien-
tas esenciales para su aprendizaje y enseñanza.

Marco teórico 

I.  La educación para las PcD

Uno de los principios básicos y obvios de la Convención de los Derechos 
de PcD es la inclusión en diferentes perspectivas, incluyendo la educati-
va. Es, por tanto, fundamental entender lo que quiere decir la educación 
inclusiva. Ante esto, Reynaga Peña (2019) menciona que dicho concepto 
implica que todos los niños con o sin discapacidad deben educarse dentro 
de aulas regulares, por lo que hace hincapié en que el sistema educativo 
mexicano debe ajustarse para que esto suceda. Del mismo modo, argu-
menta que la situación de las PcD visual es aún más preocupante debido a 
lo inaccesible que se vuelve alcanzar un mejor nivel educativo y un mejor 
nivel de vida (p. 4).

 Todo esto sin contar las limitaciones que existen en cuanto al lugar, 
puesto que las escuelas a nivel primaria rara vez cuentan con el diseño apto 
para las diferentes discapacidades, como señalamientos en braille para PcD 
visual, intérpretes de la lengua de señas mexicana para PcD auditiva, edifi-
cios accesibles para las PcD motriz, etc. Asimismo, Sánchez-Medina (2020) 
considera que aquellas instituciones educativas que contemplen en su gru-
po de alumnos a PcD visual deben contar con profesores que sepan los 
conceptos básicos del código braille; dice que para ello es necesario que las 
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escuelas realicen talleres y actividades de concientización, capacitación y 
sensibilización respecto a cualquier discapacidad.

Es importante asistir a las PcD visual para que las actividades realiza-
das dentro del aula sean más fructíferas, tanto para el alumnado como para 
los docentes. De esta manera será para el alumnado atractivo integrarse 
y contribuir en secuencias didácticas que fomenten el aprendizaje, con lo 
que disminuirá la situación vulnerable y la deserción escolar.

Por otro lado, desde una perspectiva más psicológica, es necesario 
comprender que la situación de vulnerabilidad de una PcD visual en el aula 
se agudiza debido a la falta de conocimientos básicos de su profesores en 
materia de accesibilidad; esto conlleva a una falta de interacción y comuni-
cación con los docentes que, a su vez, se traduce en la falta de un vínculo 
docente-alumno, haciendo clara la diferencia y obstaculizando el desarro-
llo de sus capacidades (Sánchez-Medina & Díaz-Sánchez, 2020).

Por su parte, Llamazares de Prado et al. (2017, p. 8) refieren a la im-
portancia de la creatividad en la educación, pues concluyen que al poten-
ciar la creatividad en los entornos educativos se facilita la formación de 
nuevas ideas y de un pensamiento divergente que, comentan, puede servir 
en cualquier ámbito de la vida en general. Sumando a lo anterior, por su 
parte, Burbano Carabali (2020) concluye que los trabajos y actividades 
como pinturas, dibujos, etc., que fomentan la creatividad, constituyen una 
fortaleza para el estudiante y, por lo tanto, una herramienta útil para una 
vida profesional exitosa.

II.La enseñanza del sistema braille

Como bien se expuso, al hablar de una educación inclusiva se vuelve fun-
damental entender que los conocimientos básicos del sistema braille debe-
rían ser obligados específicamente para los docentes que participen dentro 
de las aulas, pues son ellos los principales promotores de la enseñanza e 
inclusión dentro de las escuelas. 

Al braille se le considera un mecanismo de escritura (no lengua ni 
idioma) que se conforma por puntos (signografía) en relieve sobre una su-
peficie lisa. Este sistema es una manera distinta de representar el alfabeto 
en comparación con la forma regular en la que se ve con las lenguas verba-
les. Este tipo de escritura no requiere de la vista, ya que se lee mediante el 
tacto y como tal, es mayormente utilizado por y para las PcD visual. Como 
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ya se mencionó, este mecanismo se lee de derecha a izquierda, aunque se 
escribe de izquierda a derecha.

El código braille lleva el nombre de Louis Braille, una persona con apti-
tudes en las ciencias, lingüística, álgebra y música; él mismo fue quien rein-
ventó el método de escritura Barbier (inventado para fines militares) que 
posteriormente originó el braille. Al inicio, el sistema de escritura era de 8 
puntos, pero con el paso del tiempo terminó simplificándolo a solamente 
6 puntos, siendo éste el braille que hoy se utiliza (Equipo Editorial Etecé, 
2023). Para comprender este mecanismo, es necesario conocer el signo o 
símbolo generador, que se conforma por una celdilla o cajetín, como bien 
se mencionó anteriormente, mismo que está conformado por 6 puntos dis-
tribuidos en 2 columnas de 3 puntos cada una. Los puntos que conforman 
el cajetín siempre deberán estar ordenados como en la siguiente imagen:

Figura 1
Orden de los cajetines del sistema braille

Este sistema, para mayor comprensión, está dividido en 7 series que 
corresponden a la manera en la que se acomodan los puntos en relieve. La 
primera serie del alfabeto en sistema braille ocupa únicamente 4 signos ge-
neradores correspondientes al 1, 2, 4 y 5 y se conforma por las letras: a, b, 
c, d, e, f, g, h, i y j. Esta misma serie se ocupa para los números 1, 2, 3, 4, 5, 
6, 7, 8, 9 y 0 siempre y cuando se escriban con el signo generador numérico 
antes del número (Martinez-Liebana & Polo, 2004).



174    175    Revista de Estudios Interdisciplinarios del Arte, Diseño y la Cultura
Número Especial, Año 4, Noviembre, 2023-Febrero, 2024

Figura 2
Primera serie del sistema braille 

Figura 3
Segunda serie

La segunda serie del abecedario en sistema braille ocupa 5 signos generado-
res correspondientes al 1, 2, 3, 4 y 5 y son las letras: k, l, m, n, o, p, q, r, s y t.
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La tercera serie del abecedario en sistema braille ocupa los 6 signos 
generadores correspondientes al 1, 2, 3, 4, 5 y 6 (todo el cajetín) y son las 
letras: u, v, x, y, z

La cuarta serie del abecedario en sistema braille ocupa 5 signos gene-
radores correspondientes al 1, 2, 4, 5 y 6 y son las letras: ñ, ü y w.

Figura 4
Tercera serie

Figura 5
Cuarta serie

La quinta serie del abecedario en sistema braille ocupa los 4 signos 
generadores correspondientes al 2, 3, 5 y 6 y son los signos de puntuación 
correspondientes al punto, coma, punto y coma, dos puntos, guion bajo, 
comillas, signos de interrogación y signos de exclamación.
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Figura 6
Quinta serie

Como se puede apreciar, el código braille cuenta con todo un sistema 
de escritura complejo, pero no difícil de entender y aprender, sin embargo, 
a pesar de ello el sistema educativo mexicano no cuenta con el enfoque 
accesible necesario para atender la problemática que se presenta. Aqui-
no-Zúñiga et al. comentan que:

El poco desarrollo de estas competencias puede tener un efecto nega-
tivo en su trayectoria académica y su futuro desempeño profesional. 
El impacto académico se refleja en las actividades o tareas individua-
les o colaborativas que al estudiante se le dificulta efectuar. (p. 8)

En consecuencia, el conocimiento básico del código braille podría sig-
nificar la diferencia en las escuelas a nivel primaria para alcanzar la inclu-
sión de las PcD visual.
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Marco normativo

La Declaración Universal de los Derechos Humanos, como bien se men-
cionó en un inicio, proclama en su vigésimo sexto artículo el derecho a 
la educación, cuyo acceso tiene que ser gratuito, obligatorio e igual para 
todos, también menciona que la educación tendrá como principal objeto el 
desarrollo de la personalidad humana (Asamblea General de las Naciones 
Unidas, 1948).

Por su parte, la Convención Sobre los Derechos del Niño establece que 
los Estados parte deben adoptar las medidas necesarias para fomentar la 
asistencia de los infantes a la escuela y, de esa manera, evitar el incremento 
en estadísticas de deserción escolar. También, recomienda la cooperación 
internacional con la finalidad de eliminar la ignorancia, analfabetismo, fa-
cilitar el acceso a conocimientos técnicos y métodos nuevos de enseñanza 
(Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia, 2006).

Otro instrumento internacional que sirve como apoyo en el tema de 
educación, es la Convención sobre los Derechos de las PcD que, sumado a 
todo lo establecido anteriormente, reconoce específicamente el derecho a 
la educación de las PcD asegurando que el sistema educativo sea inclusivo 
a todos los niveles y que las PcD participen activa y efectivamente en la 
sociedad. Asimismo, para grantizar este derecho, los Estados parte tienen 
como tarea: no excluir a las PcD del sistema de educación; garantizar el 
acceso a una educación primaria y secundaria inclusiva de calidad; hacer 
ajustes razonables de acuerdo a las necesidades de las diferentes discapa-
cidades y facilitar los medios de apoyo con la finalidad de fomentar el desa-
rrollo académico (Asamblea General de las Naciones Unidas, 2008). 

En este mismo sentido, la Convención afirma que, en aras de propor-
cionar la igualdad de oportunidades y condiciones, los Estados deben faci-
litar el aprendizaje del sistema braille y otros modos, medios o formatos de 
comunicación, igualmente menciona la pertinencia de contar con maestros 
(incluidos los maestros con discapacidad) que estén calificados en braille 
(Asamblea General de las Naciones Unidas, 2008).

A nivel nacional, la Constitución Política ordena, en su artículo ter-
cero, que el Estado debe impartir y garantizar la educación desde nivel 
preescolar hasta nivel superior, de igual forma, ésta partirá de cinco bases: 
universal, inclusiva, pública, gratuita y laica. Asimismo, se garantiza que 
los materiales didácticos, infraestructura, mantenimiento y condiciones del 
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entorno serán los idóneos para los fines de la educación y para impulsar 
los ajustes razonables que deban hacerse con base en el principio de ac-
cesibilidad (Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2023).

Por otro lado, la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discrimina-
ción establece que el impedir el acceso a la educación pública o privada 
se considera discriminatorio, así como el obstaculizar las condiciones in-
dispensables para el crecimiento y desarrollo integral de los niños y niñas 
(Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, 2023). En contribución 
con lo anterior, la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Ado-
lescentes suma al Estado la tarea de garantizar el respeto al derecho a la 
educación e inclusión de los niños, niñas y adolescentes con discapacidad 
en todos los niveles de educación (Cámara de Diputados del H. Congreso 
de la Unión, 2014).

De lo mencionado anteriormente, se deriva el planteamiento de la pre-
gunta del problema que es ¿de qué manera el sistema educativo en México 
vulnera el derecho a la educación de las PcD visual? En concordancia, el 
objetivo general es analizar las dificultades y limitantes que las PcD visual 
enfrentan al momento de cursar la educación escolar. Mientras que los 
objetivos específicos se plantean de la siguiente manera:

1. Analizar los resultados obtenidos de la encuesta presentada a 14 
PcD visual.

2. Identificar si existen limitantes para las PcD visual en el entorno 
educativo.

3. Evaluar la importancia de contar con herramientas que ayuden al 
aprendizaje del sistema braille.

Metodología

Esta investigación se desarrolló, en la primera etapa, utilizando un método 
cualitativo apoyado en el análisis de diversas normativas vigentes aplica-
bles en México para la situación de las PcD visual en la educación. Pos-
teriormente, se utilizó el método cuantitativo de los datos obtenidos por 
medio de una encuesta que tuvo por objeto dar una perspectiva más am-
plia respecto a la problemática planteada. Para dicho análisis, se hizo una 
encuesta a 14 PcD visual que cursaron sus estudios básicos en diferentes 
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estados de la República mexicana. Cabe resaltar que las condiciones so-
cioeconómicas del grupo muestra varían; hay alumnos que tuvieron acceso 
tanto a escuelas privadas como a públicas. 

Como se ha mencionado, para el presente estudio se recolectó infor-
mación con base en una encuesta conformada por cinco preguntas que 
ayudaron a comprender la perspectiva de la educación en México para las 
personas con dicha discapacidad. Con la finalidad de ejemplificar claramen-
te los resultados obtenidos, se crearon gráficos que ayudan a comprender 
mejor los datos estadísticos obtenidos.

Resultados

Acertivamente, los resultados de la encuesta ayudan a sustentar la proble-
mática presentada, debido a que, a partir del análisis de las respuestas del 
grupo muestra, se puede identificar que la limitante por la discapacidad de 
cada uno de los jóvenes entrevistados no es un fenómeno aislado de las 
fallas en el sistema educativo inclusivo en México; este sistema presenta 
un sinfín de áreas de mejora, un gran ejemplo de ello es lo que se muestra 
a continuación. 

Primeramente, al preguntar a este grupo de personas si conocían y 
manejaban el código de escritura braille, el mayor porcentaje (13 personas) 
contestó afirmativamente, y únicamente el 7.1 % dio una respuesta negativa, 
es decir, sólo una persona del grupo muestra señaló no haber conocido ni 
manejado el código braille, a pesar de contar con discapacidad visual.

Gráfica 1
Porcentaje de personas con conocimiento en el sistema braille
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Gráfica 2
Número de personas que aprendieron braille en diferentes instituciones

Luego, con base en la pregunta dos de la encuesta, referente a si dicho 
código lo habían aprendido en alguna escuela pública o privada, en alguna 
fundación o asociación o, en su defecto, habían pagado por cursos con pro-
fesores especializados, se puede apreciar que la gran mayoría aprendieron 
este código a través del sistema educativo escolar, es decir, en escuelas tan-
to públicas como privadas. 

Así pues, arriba del 20 % del grupo muestra contestó que fue gracias a 
alguna fundación y/o asociación que aprendió a leer y escribir en el siste-
ma braille. Nuevamente, sólo una persona del grupo muestra señaló haber 
pagado por cursos a profesores especializados mientras que otra indicó no 
saber braille.

A su vez, la tercera pregunta arrojó un resultado interesante: la mitad 
de este grupo muestra, es decir, 7 personas, estudió en una escuela úni-
camente para personas con esta discapacidad, mientras que la otra mitad, 
correspondiente también a 7 personas, aseguró haber estudiado en una 
escuela sin ningún tipo de especialización en personas con discapacidad. 

Esto quiere decir que, con base en la segunda pregunta, de las 8 per-
sonas que contestaron haber aprendido braille en las escuelas, 7 de ellas lo 
hicieron en escuelas especializadas para personas con alguna discapacidad, 
así que solamente una persona del grupo muestra aprendió braille en una 
escuela no especializada. Ello saca a relucir una de las situaciones que per-
judican y vulneran el derecho a la educación de las PcD: el acceso al apren-
dizaje del braille, pues la mayoría tuvo que recurrir a escuelas especializadas 
(problemática no atendida por el Estado) para poder aprender este sistema. 
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Gráfica 3
Porcentaje de personas que estudiaron braille en escuela especializada

Por su parte, las dos últimas preguntas de dicha encuesta se enfocaron 
más a la falta de herramientas necesarias para el aprendizaje de las PcD 
visual. Considerando que la mayoría de las personas del grupo muestra 
sabe leer y escribir en braille, es importante resaltar lo indispensable que 
se vuelve contar con libros de texto adaptados al código braille que contri-
buyan al desarrollo del aprendizaje y se garantice el derecho a la educación 
de las PcD. 

Aunado a lo anterior, también es importante subrayar que, como se 
expuso en un inicio, el impulsar la creatividad de los jóvenes con base en 
actividades didácticas que ayuden a no limitar su desempeño debido a su 
discapacidad ayuda a crear mentes divergentes que puedan enfrentarse a 
diferentes desafíos y que incluso beneficien  su autoestima, la cual ayuda 
a los niños y niñas a conducirse con mayor seguridad dentro del ambiente 
educativo.

Respecto a la cuarta pregunta, se cuestionó si en sus escuelas conta-
ban con libros de texto en braille; en la quinta pregunta, consecuentemen-
te, se indagó acerca de la cantidad de libros con los que contaban o si, en 
su defecto, no contaban con libros de texto.
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Gráfica 4
Porcentaje de escuelas que contaban con libros en braille (izquierda)
Gráfica 5
Contraste de la cantidad de libros en braille existentes en las escuelas 
(derecha)

Ahora bien, tomando en consideración las respuestas de la pregunta 
tres, cuatro y cinco, resulta relevante considerar que las 7 personas que 
contestaron no haber acudido a una escuela especializada (grupo A) son 
las mismas que contestaron no haber contado con libros de texto en braille. 

En otro orden de ideas, resulta interesante analizar las respuestas de 
las restantes personas (grupo B), dado que, de las 7 que respondieron ha-
ber acudido a una escuela especializada, solamente una pudo argumen-
tar que en su escuela contaban con más de 200 libros de texto en braille; 
lamentablemente 4 personas, es decir, más del 50 % del grupo B, si bien 
contaban con libros de textos en braille, respondieron haber contado con 
menos de 50 libros. 

Aunado a todo lo anterior, resulta evidente la vulnerabilidad en la 
que se encuentran las PcD en espacios educativos al no contar con el 
material suficiente para atender las necesidades educativas y, con ello, 
su desarrollo. 

Otro fenómeno que no se estudió a fondo, pero que sí se presentó en 
la encuesta, fue la condición del sexo. De acuerdo con las estadísticas de 
INEGI, el 94.1 % de las niñas entre 6 y 14 años de edad asisten a la escuela, 
superando el 93.5 % de los niños.
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Gráfica 6
Porcentaje de niñas y niños de 6 a 14 años que asiste a la escuela (1970, 
1990, 2000, 2010, 2020)

Tabla 1
Mujeres con discapacidad de 0 a 14 años en el Estado de México en 2020 

Nota: Adaptado de Asistencia escolar [Imagen], 2020, INEGI (https://cuentame.
inegi.org.mx/poblacion/asistencia.aspx?tema=P#:~:text=El%20Censo%20de%20

Poblaci%C3%B3n%20y,a%C3%B1os%20asisten%20a%20la%20escuela)

Por otro lado, únicamente en el Estado de México se cuenta con un 
total de 403 480 niñas de entre 0 y 14 años de edad con discapacidad, 
mientras que en el caso de niños de entre 0 y 14 años de edad, en el Estado 
de México, hay un total de 353 051 niños.

Nota: Adaptado de 
Personas con discapaci-
dad, con limitación en la 
actividad cotidiana y con 
algún problema o condi-
ción mental, por entidad 
federativa y grupo quin-

quenal de edad según 
sexo, [Imagen]. INEGI, 

2020.
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Tabla 2
Hombres con discapacidad en el Estado de México de 0 a 14 años 

Nota: Adaptado de 
Personas con discapaci-
dad, con limitación en la 
actividad cotidiana y con 
algún problema o condi-
ción mental, por entidad 
federativa y grupo quin-

quenal de edad según 
sexo, [Imagen]. INEGI, 

2020.

Dicho esto, y aunque no fue el fenómeno mostrado en el análisis de 
la encuesta, cabe mencionar que 8 de las 14 personas entrevistadas co-
rresponden al sexo femenino, evidenciando así, el fenómeno de desigual-
dad que viven las mujeres con discapacidad en los diferentes estados de la 
República. Sin embargo, aún creyendo que la situación de discapacidad y 
la falta de acceso a una educación inclusiva afecta de manera igualitaria a 
hombres y mujeres, resulta curioso saber que, en realidad, hay más muje-
res con discapacidad que no saben leer ni escribir, es decir, con analfabe-
tismo (21 %) en comparación con los hombres (17 %) (INEGI, 2021). 

Esto quiere decir que, si bien este fenómeno de la desigualdad por ra-
zón de sexo se ve con regularidad en cualquier aspecto de la vida cotidiana, 
hablando del aspecto educativo, dicho fenómeno se agudiza haciendo más 
notorias las desigualdades sistemáticas que proceden de diferentes facto-
res, donde la interseccionalidad entra en juego, en este caso: la condición 
de ser mujer, menor de edad y tener discapacidad.

A pesar de entenderse y reconocerse la educación como un derecho 
para todos, incluyendo para las PcD, dentro de diversos instrumentos nor-
mativos, la realidad es muy distinta. Gracias a este grupo muestra, integra-
do por 14 PcD visual, se puede hacer un acercamiento a la perspectiva del 
mundo invisibilizado y vulnerado de las personas que, inclusive con alguna 
discapacidad, hacen uso y gozan de un derecho que, como bien se ha co-
mentado, es un derecho humano y fundamental: la educación. 
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Conclusiones

Como se pudo observar a lo largo del análisis mostrado, es evidente la falta 
de material con el que, en un escenario idóneo, deberían contar las escue-
las para hacer sus espacios y el sistema escolar más accesibles e inclusi-
vos para las PcD, específicamente para las que tienen discapacidad visual, 
pues, con base a las respuestas obtenidas, se puede inferir que la falta de 
material significa una vulnerabilidad en su derecho fundamental, el cual, 
como ya se revisó en el aspecto normativo, debe ser protegido y atendido 
por el Estado. 

Por otro lado, la falta de estimulación táctil también afecta al apren-
dizaje de este grupo, debido a que su aprendizaje se da como resultado de 
una acción táctil kinestésica (Llamazares de Prado et al., 2017), dado esto, el 
no crear un espacio idóneo para que las PcD puedan aprender y estimular 
sus sentidos también conlleva a una vulnerabilidad en sus derechos.

Cabe destacar lo impactante que fue reconocer que, mientras en las 
escuelas se cuenta con infinidad de libros de texto, ninguno de ellos se 
adapta a las necesidades de las PcD visual, es decir, ninguno de ellos está 
en braille. En contraste, resulta más que obvio decir que en las escuelas 
destinadas a la educación de PcD visual cuentan con libros de texto en brai-
lle, empero, a pesar de contar con el material necesario, no es suficiente 
dada la demanda de dicho material. Esto se traduce en una situación donde 
diferentes factores coexisten trayendo consigo las diversas desigualdades 
que experimentan las PcD y que provocan la falta de acceso a una educa-
ción inclusiva: la ausencia de capacitación en los docentes para atender 
a las PcD visual, la falta de material didáctico que aporte al aprendizaje e 
incluso la falta de adaptabilidad en sus espacios educativos.

Asimismo, la parte normativa indica que este derecho, específicamen-
te a niveles de primaria y secundaria, debe ser gratuito e inclusivo para 
evitar la deserción de las PcD, y el no contar con material didáctico que 
profundice en la enseñanza del infante es una violación, no sólo una vulne-
rabilidad, al derecho a la educación de las PcD, al hacer que la estadística 
de deserción educativa incremente en perjuicio de las PcD.

Como bien se ha dicho, las PcD se ven invisibilizadas desde muchas 
perspectivas y, aunque en este análisis se habla únicamente del aspecto 
educativo, no es ajeno para nadie que muchos de sus derechos, si se ana-
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lizan, son violados y se vuelven imperceptibles incluso para los sujetos de 
derecho que los poseen. Así bien, después de analizar las respuestas adqui-
ridas, se puede concluir que el sistema educativo en las escuelas de México 
vulnera el derecho a la educación de las PcD.
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